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- Apruébese Contrato de Trabajo por Reemplazo.-

LorA,29l'1¡P23??

DEcREro N./4fét§l

Vistos:
El Contrato de Trabajo por Reemplazo, de fecha 21

de maEo de 2022, suscrito entre la l. Munic¡palidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y el trabajador, don OSVALDO RIGOBERTO MARTINEZ
SEGUEL; Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N'803 del 14.12.2015,
que delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. No1 , del 24.0'1.94,
"Código del Trabajo"; Resoluciones No 7 y 8 de la Contraloría General de la República
del año 2019; y en uso de las facultades que me confiere el art. 12o y 630 de la Ley
No1 8.695, Orgánica Const¡tucional de t\ilun¡c¡pal¡dades;

DECRETO

APRUÉBESE Contrato de Trabajo Reemplazo,
fecha 21 de marzo de 2022, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto.
Educación, en su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación
individualiza:

de
de
SE

: OSVALDO RIGOBERTO MARTINEZ SEGUEL.
: Escuela Básica Centenario F-700.

: Auxiliar de aseo y servicios menores.
:44 hrs. cronológicas semanales.
: 07 de mazo de 2022.
: 30 de mazo de 2022.
: Reemplazo de l¡cencia médica de doña Luisa Gutiérrez

González,
: $357.557.-
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- Transparencia MuniciPal
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.-


